
Región de Murcia 
Consejería de Educación y Cultura   

EXTRACTO DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE:

Propuesta de Acuerdo: 

Propuesta de autorización del gasto relativo a la financiación necesaria para hacer 
efectiva la delegación de competencias de la Consejería de Educación y Cultura al
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la gestión de las Enseñanzas Profesionales 
de Música en el Conservatorio Leandro Martínez Romero.

(EXPTE.AUTORIZACION GASTO.DG/74/21) 

1. Decreto nº 273/2021, de 2 de diciembre, de delegación de competencias de la 
Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la gestión de las 
Enseñanzas Profesionales de Música en el Conservatorio Leandro Martínez 
Romero, 

2. Certificación del acuerdo del Pleno extraordinario de 9/12/2021 del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, de aceptación de la delegación de las 
competencias de referencia. 

3. Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, 
autorizando la expedición y posterior tramitación de documentos contables. 

4. Informe-Memoria del Servicio de Enseñanzas de Régimen Especial. 
5. Propuesta de la Dirección General de Formación Profesional e Innovación. 
6. Documento contable “A”. 
7. Informe de fiscalización de la Intervención General 
8. Informe Jurídico de la Secretaría General. 
9. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. 
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Región de Murcia  
Consejería Economía, Hacienda y Administración Digital 
  

  

ORDEN 
 

Vista la propuesta formulada el día 9 de diciembre de 2021 por la Consejera de 

Educación y Cultura y, en uso de las atribuciones que me otorga la Orden de la 

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, de 13 de octubre de 2021, 

por la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2021, AUTORIZO la 

expedición y posterior tramitación de los documentos contables que se relacionan. 

 
Partida 

Presupuestaria  
Proyecto  Descripción del gasto  Importe  Anualidad  

Fase del 
gasto  

15.02.00.422H.626.00 21314 

Suministro de muebles auxiliares 

de peluquería, con destino al ciclo 

formativo de Peluquería y Estética 

del IES Monte Miravete, al Ciclo 

Formativo de Estética y Belleza 

del IES  Vicente Medina de 

Archena y al Ciclo Formativo de 

Peluquería y Cosmética Capilar 

del IES Eduardo Linares Lumeras 

15.447,34 € 2021 A 

15.05.00.422L.463.03 48154 

Delegación de competencias de 

la Consejería de Educación y 

Cultura en el Ayuntamiento de 

Caravaca de la Cruz para la 

gestión de las enseñanzas 

profesionales de música en el 

Conservatorio Leandro Martínez 

Romero 

245.000,00€ 2021 

A 

490.000,00€ 2022 

420.000,00€ 2023 

300.000,00€ 2024 

180.000,00€ 2025 

 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL.  
Luis Alberto Marín González 

(Murcia, documento fechado y firmado digitalmente al margen) 
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Firmado electrónicamente en la fecha indicada al margen 
 

DOCUMENTO DE FISCALIZACION ORDINARIA 
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artículo 27 del mismo texto legal, y preverán técnicas de dirección y control de 
oportunidad y eficiencia. 

Sobre la extensión temporal de la delegación, el artículo 3 del Decreto dispone 
que: “La delegación de competencias tendrá una duración de cinco años naturales, 
correspondientes a cuatro cursos escolares, tal y como queda establecido en el artículo 
27.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Beses de Régimen Local, contados 
desde el comienzo de aquel en el que el municipio la acepte, y que podrá prorrogarse 
para cursos sucesivos siempre que así se acuerde por las partes”. 

Se incorpora documento contable preliminar “A” con nº de referencia 84218 
mediante el que se acredita la existencia de crédito adecuado y suficiente para sufragar 
el gasto que supone la referida delegación de competencias en el Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz para esta Comunidad Autónoma de acuerdo con los importes 
previstos en el Anexo del Decreto. 

Es competencia del Consejo de Gobierno la autorización del gasto, por tener un 
importe superior a 1.200.000 euros, a tenor de lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley 
1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2021. 

En el acto de disposición del gasto derivado de la delegación de competencias 
deberá concretarse el momento y los requisitos para el pago de cada una de las 
anualidades a la entidad delegada, debiendo dar cuenta de dicho acto al Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz. 

Por tanto, de acuerdo con lo expuesto en los párrafos que anteceden se informa 
de conformidad el expediente de referencia así como el gasto supone. 

Murcia, (firma electrónica al margen) 
EL INTERVENTOR GENERAL 

 
 
 

Fdo.: David Rodríguez Vicente 
 

 

 

 

 

Ilma. Sra. Secretaria General. Consejería de Educación y Cultura. 
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Expte. DG/74/2021 
 
 

INFORME JURÍDICO 
 
 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE GASTO POR CONSEJO DE 
GOBIERNO, RELATIVA A LA FINANCIACIÓN NECESARIA PARA 
HACER EFECTIVA LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA EN EL AYUNTAMIENTO 
DE CARAVACA DE LA CRUZ PARA LA GESTIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA EN EL 
CONSERVATORIO LEANDRO MARTÍNEZ ROMERO. 
 
 

Visto el expediente relativo a la tramitación del Decreto arriba referido, 

este Servicio Jurídico de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 del 

Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Educación y Cultura, en relación con la disposición transitoria 

primera del Decreto nº 137/2021, de 15 de julio, por el que se establecen los 

Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Cultura, emite el siguiente 

informe:  

ANTECEDENTES 

 

 PRIMERO.- Antecedentes. 
 

El expediente remitido consta de la siguiente documentación: 

- Informe-memoria justificativa de la Dirección General de Formación 

Profesional e Innovación. 

- Certificado del Pleno del Ayuntamiento de Caravaca de 10 de 

diciembre de 2021, por el que acepta la delegación de competencias de 

la Consejería de Educación y Cultura en el Ayuntamiento de Caravaca 
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de la Cruz para la gestión de la impartición de las enseñanzas 

profesionales de música en el Conservatorio Leandro Martínez 

Romero, en los términos definidos en el Decreto aprobado por el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

- Orden de 10 de diciembre de 2021 del Consejero de Economía, 

Hacienda y Administración Digital, por la que autoriza la expedición y 

posterior tramitación del documento contable A de Delegación de 

competencias de la Consejería de Educación y Cultura en el 

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz para la gestión de las 

enseñanzas profesionales de música en el Conservatorio Leandro 

Martínez Romero. 

- Documento contable  A plurianual preliminar. 

- Propuesta del Director General de Formación Profesional e Innovación 

a la Consejera de Educación y Cultura de aprobación del gasto de la 

delegación. 

- Informe de fiscalización ordinaria de la Intervención General de fecha 

20/12/2021. 

-  Borrador de propuesta de la Consejera de Educación y Cultura al 

Consejo de Gobierno de aprobación del texto del gasto. 
 

SEGUNDO.-  Objeto. El presente expediente tiene por objeto la 

autorización del gasto por Consejo de gobierno relativa a la financiación de la 

delegación en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz de la gestión del 

Conservatorio Leandro Martínez Romero de Caravaca de la Cruz para la 

impartición de las Enseñanzas Profesionales de Música en dicho municipio. 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 

PRIMERA.- Justificación. 
 

La Consejería de Educación y Cultura, en el ámbito de las competencias 

que legalmente tiene atribuidas la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

ha tramitado el procedimiento de delegación de competencias para la gestión de 

la impartición de las Enseñanzas Profesionales de Música al Ayuntamiento de 

Caravaca de la Cruz, en los términos establecidos en la Ley 7/1983, de 7 de 

octubre, de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades Locales y en la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 

Dicha tramitación culminó con su aprobación mediante el Acuerdo de 

Consejo de Gobierno de 2 de diciembre de 2021, por el que se aprueba el 

Decreto de delegación de competencias de la Consejería de Educación y Cultura 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el Ayuntamiento de 

Caravaca de la Cruz para la gestión de las Enseñanzas Profesionales de Música 

en el Conservatorio Leandro Martínez Romero. 
 

Como consecuencia de lo anterior, en fecha 9 de diciembre de 2021, se 

publica en el BORM el Decreto de Consejo de Gobierno nº 273/2021, de 2 de 

diciembre, de delegación de competencias de la Consejería de Educación y 

Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el Ayuntamiento 

de Caravaca de la Cruz para la gestión de las Enseñanzas Profesionales de 

Música en el Conservatorio Leandro Martínez Romero. 
 

En el anexo de dicho decreto se encuentra el escenario plurianual desglosado en 

cinco años correspondientes a cuatro cursos académicos, ascendiendo el CO
LA

 CE
RÓ

N,
 M

AR
IA

 D
EL

 M
AR

FE
RN

AN
DE

Z G
ON

ZA
LE

Z, 
Mª

 CO
NC

EP
CI

ON
20

/1
2/

20
21

 14
:40

:32
20

/1
2/

20
21

 14
:43

:18

sta
 es

 un
a c

op
ia 

au
té

nt
ica

 im
pr

im
ibl

e d
e u

n d
oc

um
en

to
 el

ec
tró

nic
o a

dm
ini

str
at

ivo
 ar

ch
iva

do
 po

r l
a C

om
un

ida
d A

ut
ón

om
a d

e M
ur

cia
, s

eg
ún

 ar
tíc

ulo
 27

.3.
c) 

de
 la

 Le
y 3

9/
20

15
 Lo

s f
irm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V)



    Región de Murcia 

 
 
 
 
 
 

 
 

4 

presupuesto total a 1.635.000 €, de acuerdo con la siguiente distribución de 

anualidades: 

 
 
 

SEGUNDA.- Fundamento jurídico. 
 

Según lo establecido en el art. 37 de la Ley 1/2021, de 23 de junio, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las 

autorizaciones de gasto cuyo importe supere 1.200.000 euros corresponderán al 

Consejo de Gobierno.  
 

TERCERA.- Tramitación.  
 

Consta en el expediente el informe-memoria de la Dirección General de 

Formación Profesional e Innovación, de fecha 14 de diciembre de 2021, 

relatando la tramitación del expediente de decreto de delegación de competencias 

así como la necesidad de autorización del gasto por Consejo de Gobierno por 

exceder su importe de la cantidad de 1.200.00€. 
 

Asimismo, obra el certificado del Pleno de Ayuntamiento de Caravaca 

aceptando la delegación de las competencias en los términos del decreto  y 

autorizando al Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la 

Cruz a que, en nombre y representación del Ayuntamiento, formalice la 

delegación aceptada. 
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Finamente, el artículo 9 del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el 

que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención 

General, establece que será el Interventor General el que ejercerá la fiscalización 

previa en los actos de autorización de los gastos que hayan de ser aprobados por 

el Consejo de Gobierno. Por tanto, la autorización del gasto reflejado en el 

cuadro anterior corresponderá al Consejo de Gobierno previa fiscalización de la 

Intervención General de la Comunidad Autónoma. 
 

A este respecto, consta en el expediente informe favorable de fiscalización 

ordinaria de la Intervención General de fecha 20 de diciembre de 2021. 

 

CONCLUSIÓN: En virtud de lo expuesto, se informa favorablemente la 

propuesta al Consejo de Gobierno de AUTORIZACIÓN DEL GASTO 

RELATIVA A LA FINANCIACIÓN NECESARIA PARA HACER EFECTIVA 

LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA EN EL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA 

CRUZ PARA LA GESTIÓN DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE 

MÚSICA EN EL CONSERVATORIO LEANDRO MARTÍNEZ ROMERO.  

 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho. 
 

      LA ASESORA JURÍDICA: Mª del Mar Cola Cerón. 

      LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO: Mª Concepción Fernández González. 
 

(documento firmado y fechado digitalmente en Murcia) 
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DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno, a propuesta de la Consejera de 

Educación y Cultura, el Consejo de Gobierno autoriza el gasto relativo a la 

financiación necesaria para hacer efectiva la delegación de competencias de la 

Consejería de Educación y Cultura al Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 

para la gestión de las Enseñanzas Profesionales de Música en el Conservatorio 

Leandro Martínez Romero, por un importe total de 1.635.000,00 euros, con cargo 

a la partida presupuestaria 15.05.00.422L.46303, sub-proyecto 48154, conforme 

al siguiente detalle plurianual:  

 

Anualidad 2021: 245.000,00€ 

Anualidad 2022: 490.000,00€ 

Anualidad 2023: 420.000,00€ 

Anualidad 2024: 300.000,00€ 

Anualidad 2025: 180.000,00€ 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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